
RESOLUCIÓN EXENTA N*015/ 00 35
REF: ADJUDICA LICITACIÓN PUBLICA, ID 846-2-
L117, POR CONTRATO DE SUMINISTRO POR LAS
REPARACIONES Y MANTENCIONES DE MAQUINAS

Y EQUIPOS DE OFICINAS REGIONALES Y JARDINES

INFANTILES.

copiapó, 27 ENE 2017

VISTOS

Io) Ley N° 17.301, de 1970, del Ministerio de Educación

Pública, que "Crea la Corporación Denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 2o) Ley N° 20.981, del
Ministerio de Hacienda, "Ley de Presupuestos delSector Público parael año 2017"; 3o) Ley N° 19.886, de 2003, del
Ministerio de Hacienda, "Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios";
4o) Decreto Supremo N° 1.574, de 1971, del Ministerio de Educación Pública", que "Aprueba Reglamento de la Ley
$7.30*, suc Crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 5o) Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de
Hacienda, que "Aprueba reglamento de la Ley N° 19.886de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Servicios"; 6o) Resolución Exenta N° 015/00907, de 2015, de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta
Nacional de Jardines Infantiles, que "Aprueba Manual de Procedimientos de Adquisiciones"; 7o) Resolución Exenta
N° 015/327, de fecha 28 de mayo de 2015, que "Modifica Resolución Exenta N° 015/984, de fecha 30 de abril de
2009, de la Vicepresidenta Ejecutiva, en el sentido que indica"; 8o) Resolución Exenta N2 015/00016 del
16/01/2017 de la Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que nombra en calidad de

Directora Regional Subrogante de Atacama a doña Maritza Williamson Berenguela y; 9o) Demás antecedentes

tenidos a la vista.

CONSIDERANDO

1. Que, mediante RESOLUCIÓN EXENTA N$ 015/0004, de
fecha 09/01/2017 se autoriza el llamado a Licitación Pública y aprueba Términos de Referencia y Especificaciones
Técnicas, para contratar el servicio de "REPARACIONES Y MANTENCIONES DE MAQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINAS
REGIONALES Y JARDINES INFANTILES".

el número de Identificación ID 846-2-L117.

2. Que, se publicó en el sistema www.mercadopublico.cl, con

3. Que, en la licitación Pública participaron dos Proveedores:

Rut Proveedor Proveedor

8.982.272-6 JUAN CARLOS SANTIBAÑEZ VILLAFAÑA

76.641.204-1 SERVICIO JUBITZA JOBBANNA RIVERA VEGA EIRL

4. Que, la Comisión de Evaluación, a través, del Acta de

Evaluación de fecha, 26/01/2017, anexada y publicada en Portal www.mercadopublico.cl, ha considerado
conveniente proponer la adjudicación de los Servicios de "REPARACIONES Y MANTENCIONES DE MAQUINAS Y
EQUIPOS DE OFICINAS REGIONALES Y JARDINES INFANTILES" de la Región de Atacama, a la empresa SERVICIO

JUBITZA JOBBANNA RIVERA VEGA EIRL, RUT 76.641.204-1.






